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RENUNCIA DE PODER

EDGAR ALBERTO MOSQUERA FRANCO <edmofra@hotmail.com>
Jue 2/02/2023 3:09 PM

Para: Juzgado 07 Administrativo - Cauca - Popayan <j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: fosorios@parcaprecom.com.co <fosorios@parcaprecom.com.co>

Señores 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Expediente: 190013333007201800048-00.              
Demandante: MARIA MELINA COLLAZOS RIVERA y otros. 
Demandado: HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE E.S.E.; ESE CENTRO 2 ROSAS – CAUCA,
CAPRECOM EPS LIQUIDADO HOY FIDUPREVISORA S.A. y CLÍNICA SANTA GRACIA
DUMIAN MEDICAL S.A.S. 
Asunto: RENUNCIA DE PODER 

Cordial saludo,  

EDGAR ALBERTO MOSQUERA FRANCO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
10.532.325 expedida en Popayán, abogado en ejercicio con T.P. No. 42.241 del Consejo
Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la parte demandada dentro del
proceso de la referencia, respetuosamente me permito adjuntar RENUNCIA AL PODER,
inicialmente otorgado por PAR CAPRECOM LIQUIDADO, para actuar dentro del proceso
de la referencia. 

 

De Ustedes, atentamente,  

 
 

EDGAR ALBERTO MOSQUERA FRANCO
                        ABOGADO
      C.C. No. 10.532.325 de Popayán 
T.P. No. 42241 del C.S. de la Judicatura
      Email: edmofra@hotmail.com
                 Cel. 3163674455
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Doctora 
YENNY LOPEZ ALEGRIA 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Expediente: 190013333007201800048-00.  
Demandante: MARIA MELINA COLLAZOS RIVERA y otros. 
Demandado: HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE E.S.E.; ESE CENTRO 2 ROSAS – 
CAUCA, CAPRECOM EPS LIQUIDADO HOY FIDUPREVISORA S.A. y CLINICA 
SANTAGRACIA DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

Asunto: RENUNCIA DE PODER 

Cordial saludo,  

  
EDGAR ALBERTO MOSQUERA FRANCO, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No. 10.532.325 expedida en Popayán, abogado en ejercicio con T.P. No. 
42.241 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la parte 
demandada dentro del proceso de la referencia, respetuosamente manifiesto a usted 
que RENUNCIO AL PODER, inicialmente otorgado por PAR CAPRECOM 
LIQUIDADO, para actuar dentro del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que 

el contrato de prestación de servicios suscrito con dicha entidad no se renovara, tal 
como se desprende de la orden impartida por parte del Doctor PABLO MALAGON 
CAJIAO, en su calidad de Coordinador Jurídico del Área de Proceso Judiciales y que 

soporto en copia del correo electrónico remitido desde el nivel central, dándose 
cumplimiento con dicha comunicación a las previsiones contenidas en el artículo 76 

del Código General del Proceso.  

De la Señora Juez, con todo respeto.  

 
EDGAR ALBERTO MOSQUERA FRANCO  

C.C. No. 10.532.325 de Popayán  
T.P. N°. 42.241 del C.S. de la Judicatura. 
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 Bogotá D.C., enero 10 de 2023 

Doctor  
EDGAR ALBERTO MOSQUERA FRANCO  
E.S.D.  
 

Cordial saludo, doctor Mosquera  

En consideración a lo dispuesto en la Directiva Presidencial No 08 del 17 de septiembre de 2022, 

mediante la cual el Gobierno Nacional impartió medidas para fortalecer la racionalización, la 

probidad y la eficiencia del gasto público y dio directrices de austeridad en gastos de 

funcionamiento e inversión, aunado a las directrices del Ministerio de Salud y Protección Social, 

el PAR CAPRECOM LIQUIDADO le informa que este año no se renovará el contrato de prestación 

de servicios para el ejercicio de la defensa judicial, que se venía ejecutando en años anteriores.  

Agradecemos a usted la debida representación judicial que realizó durante la vigencia de los 

contratos, así como la gestión que desarrolló en cada uno de los litigios, entregando siempre su 

profesionalismo y calidad humana a esta labor, en defensa de nuestros intereses, y siempre 

presto a colaborar en cada uno de los requerimientos elevados por el Patrimonio Autónomo.  

Por último, le deseamos los mejores éxitos en el desarrollo de su actividad profesional.  

Con alto sentido de gratitud por la labor desempeñada, me suscribo.  

Cordialmente,  

 
PABLO MALAGON CAJIAO  

Coordinador Jurídico  
PAR CAPRECOM LIQUIDADO 
  
Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GONZÁLEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX (601) 
6108161 / (601) 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua. Las funciones 
del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la 
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquier oficina de atención al público de la entidad; asimismo 
tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que este formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas 



relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma 
contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos 
y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde 
cualquier smartphone, por Play Store o por App Store   


